
ACTA REUNION DE COSOC 

LUNES 27 DE DICIEMBRE DE 2021 

Hora de inicio: 10:10 Hrs. 

Hora de término: 10:57 Hrs. 

 

Asistentes: 8 integrantes. 

Nos llegaron excusas de algunos miembros que no pudieron participar como la 

Hermana Fonsanta, que había adquirido un compromiso con anterioridad y de la 

Sra. María Angélica Martínez de SENCE, que está haciendo uso de su feriado legal. 

Reunión Virtual: Vía Teams. 

Moderador:  Juan Carlos Espinoza (Encargado Comunicaciones SENCE Maule) 

Preside:  Fabián González Morales (Presidente del COSOC SENCE Maule) 

Temas Tratados: 

• Saludo inicial y de bienvenida del Presidente del COSOC a tod@s los 

asistentes. 

El presidente manifestó que espera para el próximo año, de acuerdo a cómo avance 

el tema de la pandemia, retomar las reuniones en forma presencial. 

En su resumen anual recordó los avances que se han registrado por parte del Estado, 

el Ministerio del Trabajo y Previsión Social; y el SENCE, frente a políticas de apoyo al 

empleo como los subsidios a la contratación, subsidio protege y el IFE Laboral, los 

que han dado muy buenos resultados. 

Junto con ello manifestó que a través de los estudios del Observatorio Laboral del 

Maule se ha conocido la preocupación por la falta de mano de obra, debido al Covid-

19, en el área agropecuaria, que es el motor en la región del Maule, donde incluso 

los empleadores han mejorado los salarios para que la gente se motive aún más y 

pueda acceder, a lo que se suma el IFE laboral como incentivo.   

En este aspecto agradeció el respaldo de la Directora Regional de SENCE, Alejandra 

Harrison Sandoval, quien ha estado permanentemente difundiendo e invitando a 

todos que sean parte de estos beneficios para reactivar la economía, situando a la 



región del Maule, en la tercera a nivel nacional con más personas que han accedido 

a estos incentivos al empleo. 

El dirigente del COSOC también recordó que están abiertas las inscripciones a los 

“Diplomados Sociedad Digital” que está realizando SENCE de manera on line, los 

cuales sólo tienen como requisito tener cuarto medio rendido y ser mayores de 18 

años. Donde se enfatiza la igualdad de género. 

Instó a los demás miembros del COSOC a revisar estos diplomados y a socializarlos 

con sus organizaciones. 

En su exposición también hizo un repaso por los seminarios de capacitación que se 

efectuaron este 2021 por medio del COSOC. 

El representante del Sindicato Interempresas y APR, don Alfonso Zúñiga pidió apoyo 

para la realización de cursos de capacitación en el área de la administración y 

contabilidad para los miembros de los APR el próximo año 2022. En este aspecto, se 

coordinarán con el presidente del COSOC para hacer llegar esta solicitud a los 

estamentos correspondientes. 

Ana María del Sindicato de Trabajadores de Multitiendas Paris Talca, manifestó su 

interés por estos diplomados y cursos, por lo que solicitó información. 

Al concluir por parte de SENCE se dio a conocer que durante los próximos días se les 

invitará a la exposición on line de la ENADEL 2021 y se recordó que están vigentes y 

se puede seguir postulando a los Bono Trabajo Mujer y Subsidio al Empleo Joven. 

A las 10:57 horas concluyó la sesión con palabras del presidente del COSOC, quien 
despidió el año y agradeció la participación de todos, indicando que en el mes de 
marzo se retomarán las reuniones del 2022. 


